
La fuerza que transforma Bol¡via

NOTA EXPRESA DE DECLARATORIA DESIERTA

oBJETo:,PREVENCIoNDEcoNTINGENcIAsENLACIUDADDEsUcREYPRoVINCIAS,,
CODIGO DE PROCESO N9 CDO-DRGCH-27'15

SEGUNDA CONVOCATORIA

Fecha: Sucre, 14 de octubre de 2015

N9 CDO-DRGCH.27.L5

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Supremo N'086 del 1-8 de abril de 2009 se otorga el carácter de Empresa Pública

Nacional Estratégica a YPFB, que el Decreto supremo N' 29506 de 9 de abril del 2008' en su artículo 3

autoriza a ypFB rearizar ra contratación directa de obras, bienes, servicios generales y servicios de

consultoría, para el desarrollo de todas las actividades de la cadena hidrocarburos establecidos en sus

Artículos 1,4y 31'de la Ley N" 3058 de Hidrocarburos'

Que mediante Resolución de Directorio N" 92/2013 de 20 de noviembre de 2013' aprueba él Reglamento de

ContratacionesD|rectasenelmarcodelD.S.2g506deYacimientosPetrolíferosFiscalesBolivianos'

Que mediante Resolución Administrativa PRS N" 0089 de fecha 07 de abril de 2015' se designó a los

Responsables de Contratación Directas (RCD) y se delegó la suscripción de Contratos' Órdenes de Compra u

Órdenes de Servicio.

POR TANTO:

El RESPONSABLE DE CONTRATAcIÓtrl otRrcrA - RCD en aplicación a lo establecido en el Reglamento antes

mencionado y en base'a sus atribuciones, resuelve" ,

PRIMERO.- Aprobar el informe de Recomendación N'CDO-DRGCH-27-L5 de fecha 13 de octubre de 2015'

emitido por el Comité de Evaluación'

sEGUNDo..DeclararDesiertoe|procesodecontratación,,PREVENCIoNDEcoNTINGENCIASENLAcIUDAD
DE sUcRE Y PRoVlNclAs, SEGUNDA coNVocAToRlA con código N9 cDo.0DRGcH.27.15, de acuerdo al

incisoa)delartÍculol5delReglamentodeContratacionesDirectasenelmarcodelD.S'29506'Debidoa
que no se recibió Propuestas'
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